
RESPONSABLES DE LAS PRACTICAS 

 

Las Profesoras Dra. Emilia Castellanos, contratada doctora y acreditada 

desde 2014 como Titular de Universidad y la  Prof. Mª de la O Galdón que 

es colaboradora, llevan más de diez años desarrollando la tarea de 

organización y coordinación de las prácticas en la Facultad de Derecho y 

han sido las artífices de la mayor parte de los Convenios de prácticas 

firmados por la Universidad de Huelva para realización de prácticas.  

La Profrª. Galdón ha sido Vicedena de Alumnos y Prácticas de la Facultad 

hasta 2012. 

 

La Profrª. Castellano, además de su experiencia como docente y de haber 

sido Vicedecana de la Facultad de Derecho, cuenta también con 

experiencia en el campo profesional, habiendo colaborado en proyectos con 

empresas de consultoría como Management & Research.  Ha sido miembro 

del Consejo de Investigación y Redacción del CARL (Consejo Andaluz de 

Relaciones Laborales de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía) 

dedicado al estudio de la negociación colectiva andaluza, responsable de 

los aspectos relativos al género en el ámbito de las relaciones laborales y 

Miembro del equipo encargado de la elaboración y mantenimiento del 

Observatorio de Derecho Social Comunitario dependiente del CARL 

Su tesis doctoral, “Feminismo de la Diferencia y Políticas Laborales 

Comunitarias para fomentar la Igualdad de Género” obtuvo el premio 

extraordinario en 2006. 
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-SÁNCHEZ PINO, PÉREZ GUERRERO, GALDÓN MANGAS, 

ÁLVAREZ PALACIOS, El practicum en el Grado en Derecho: 

contenidos y competencias en “Coordinación y planificación en los 

estudios de Derecho (Recurso electrónico):15 al 16 de septiembre 2012 : 

Universidad de Valladolid / Joseba Aitor Echebarría Sáenz (dir. congr.), 

2012, págs. 1094-1114 
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